CONCEPCIÓN, 2 de febrero de 2010.-

Nº   1 0 8   /   V I S T O S   :
el Decreto de Administración Municipal Nº 002, de 7 de 
enero de 2010, por el que se aprueba el Programa de Actividad Municipal “Actividades Protocolares Feria Internacional de Arte Popular 2010”; el Oficio Ord. Nº 25, de esta fecha, de la Dirección de Comunicaciones, por el que se solicita dictar Decreto Alcaldicio que designa los “Premios a la Tradición e Innovación Artesanal 2010”; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 4 de enero de 2010, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

D E C R E T O
1.- Desígnase “PREMIO A LA TRADICIÓN ARTESANAL 2010” y “PREMIO A LA INNOVACIÓN ARTESANAL 2010” de la 46ª FERIA INTERNACIONAL DE ARTE POPULAR a las personas que se indican y otórgueseles el diploma y premio pecuniario correspondientes, ascendente a la suma de QUINIENTOS MIL PESOS ($ 500.000.-) a cada uno:

· PREMIO “A LA TRADICIÓN ARTESANAL 2010”:
SEÑOR
:
TEOFILO ZAMBRANO RIFO
R.U.T.
:
5.226.707-2
ESPECIALIDAD
:  Cerámica Costumbrista
- PREMIO “A LA INNOVACIÓN ARTESANAL 2010”:
SEÑORA
: MARÍA YOLANDA CARCAMO MALDONADO
RUT
: 10.282.801-1
ESPECIALIDAD
: Muñecos en Algodón
2.- Impútese el gasto total respectivo, ascendente a la suma de $ 1.000.000.-, al CÓDIGO: 24.01.008 "Premios Artesanos" del Presupuesto Municipal vigente.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA

ALCALDESA

MANUEL LAGOS ESPINOZA
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